
 

Cronograma orientativo del proceso de estabilización de empleo temporal de personal 
laboral fuera de convenio en la Agencia Española de Protección de Datos, convocado 
por Resolución de 29-12-2022 (BOE 30-12-2022). 
 
Reunido el Tribunal de Valoración del proceso, se acuerda modificar el cronograma 
anteriormente fijado, quedando del modo siguiente: 
 

 

Se procede a su publicación, de acuerdo con lo previsto en el punto 5 de la base primera 

de la Resolución de la Directora de la AEPD, de fecha 29 de diciembre de 2022 (BOE 30 

de diciembre), por la que se convoca este proceso de estabilización. 

 

María Luisa Pablos Espada  

Secretaria del Tribunal 

ACTO FECHA 

Finalización plazo presentación solicitudes 30 enero 2023 

Publicación listado provisional admitidos y 

excluidos 

4 marzo 2023 

Subsanación defectos exclusión u omisiones Del 6 al 17 de marzo de 2023 

Publicación listas definitivas de admitidos y 

excluidos 

17 abril 2023 

Publicación valoración provisional de méritos 30 junio 2023 

Alegaciones sobre la valoración provisional Del 3 al 14 de julio de 2023 

Publicación valoración definitiva, por orden de 

puntuación 

27 de julio de 2023 

Publicación de la Resolución de la Directora de la 

AEPD adjudicando las plazas convocadas a los 

aspirantes con mayor puntuación en cada una de 

ellas 

28 de julio de 2023 

Presentación documentación de los aspirantes con 

mayor puntuación en cada una de las plazas 

Del 31 de julio al 28 de agosto 

de 2023 

Código Seguro De
Verificación
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27
Ley 39/2015).
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